
 
AYUNTAMIENTO DE  
ALHAMA DE MURCIA 

Plaza de la Constitución, 1 

30.840 Alhama de Murcia. 

Telf.: 968 630000  

Sección de Atención al Ciudadano  
                                                           

 

CITA PARA LA RENOVACION DEL DNI EL PRÓXIMO 

DÍA 23 DE NOVIEMBRE 

 

 

 

 

HORA _________ 

 

 

NOMBRE: ____________________________ 

 

 

RECOGIDA: 30 DE NOVIEMBRE

 

 

Instrucciones para la renovación del DNI: 

La renovación se realizará en la ANTIGUA POLICIA LOCAL.  

Se realizarán 2 visitas; 

En la 1ª visita les tomaran los datos, la huella y la firma.  

En la 2º visita se dará de alta el chip del DNI electrónico y se hará entrega del 

mismo a los interesados. 

Los vecinos citados deberán presentarse a la hora señalada provistos de: 

 

POR RENOVACIÓN (R) / POR PERDIDA O ROBO (P): 

 DNI (solo renovación). 

 1 FOTOGRAFIA. 

 10,60 €. 

 

POR PRIMERA VEZ (PV): 

 1 FOTOGRAFÍA. 

 10,60 €. 

 PARTIDA DE NACIMIENTO (Registro Civil. Que indique “Para el DNI”). 

 INFORME DE EMPADRONAMIENTO (Oficina del Padrón, frente 

Policía Local). 

 Los menores de 14 años deben de ir acompañados por su padre, madre o 

tutor. 

 

POR CAMBIO DE DATOS (CD): 

 1 FOTOGRAFÍA. 

 DNI. 

 INFORME DE EMPADRONAMIENTO (Cambio de domicilio). 

 PARTIDA DE NACIMIENTO (Que indique “Para el DNI”). 

 Gratuito, salvo que le queden menos de 3 meses de validez al DNI. 

 

VISITAS A DOMICILIO: 

 Se realizaran únicamente a las personas que, por motivos de salud y de forma 

debidamente justificada (JUSTIFICANTE MÉDICO OFICIAL), presenten 

la imposibilidad de asistir al centro. 

 De igual modo deberá asistir al centro y a la hora citada un representante del 

vecino incapacitado para realizar la visita al domicilio. 

 Todas las personas que tengan el DNI azul tendrán que disponer de una 

copia por las dos caras. 


